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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°1 
COMISIÓN DE SEGURIDAD AD HOC  

 

Fecha: 3/12/2025 
Lugar: Rancagua 
Hora: 14:05 horas. 
  
Asistencia: 

• Dirección de la comisión: Guillermo Ramírez Rebolledo (Contralor Universitario).  
• Estamento funcionario: Daniela Urzúa Otárola (Rancagua), Giovanna Amaya 

Peña (Colchagua). 
• Estamento estudiantil: Javiera Saldaña Cádiz (Rancagua), Rodrigo Salas 

Quintanilla (Colchagua). 
• Representantes expertas: Loreto Quiroz y María Paz Trebilcock. 
• Ministro de fe: Marcia Fuentes Morales. 
• Apoyo de actas: Carolina Ramírez. 

 

1. TABLA 
 

• Presentación de integrantes y propósito de la comisión. 
• Calendarización de próximas reuniones. 
• Identificación de insumos y metodología de trabajo. 

 
2. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
2.1. Fundamento y objetivos 

 
El Contralor Universitario expone los antecedentes de la conformación de la Comisión, 
señalando que su objetivo principal es analizar la percepción de inseguridad en los campus 
Rancagua y Colchagua, identificar factores asociados y emitir recomendaciones al Consejo 
Académico para su evaluación. 

Se precisa que la Comisión posee carácter técnico, y que podrá convocar a personas o 
unidades para aportar antecedentes pertinentes. 

2.2. Presentación de integrantes 

El Contralor informa que Marcia Fuentes Morales actuará como ministra de fe y secretaria 
de actas, con apoyo de Carolina Ramírez.  
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Cada uno de los integrantes de la Comisión realiza una breve presentación, indicando su 
nombre y rol institucional.  
 

2.3. Observaciones de funcionamiento 
 
Se abordan aspectos de planificación, plazos y participación de invitados con derecho a voz 
cuando la comisión estime pertinente para la discusión técnica.  
 
Constancia: Giovanna Amaya Peña se retira a las 14:30 horas, debido a una actividad 
previamente agendada.  
 
El Contralor reitera que la Comisión debe analizar antecedentes y emitir recomendaciones 
técnicas, y que, dada la magnitud del trabajo, podría evaluarse una ampliación de plazo si 
fuese necesario. 
 
 

3. CALENDARIZACIÓN DE REUNIONES 
 
ACUERDO N°1: Se realizarán sesiones semanales los jueves a las 09:00 horas, en 
modalidad presencial o telemática, según disponibilidad de las personas integrantes, 
alternando las sesiones en campus Colchagua y Rancagua.  
 
Fechas iniciales: 

• 11 de diciembre 2025, Campus Colchagua 
• 18 de diciembre 2025, Campus Rancagua 
• 08 de enero 2026, Campus Colchagua 

 
 

4. ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
 
ACUERDO N°2: La Comisión trabajará preferentemente bajo el criterio de consenso. 
De no lograrse acuerdo, los temas serán presentados al Consejo Académico con todas las 
posturas. 
 
 

5. CONTENIDOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

Las académicas Loreto Quiroz y María Paz Trebilcock presentan una propuesta 
metodológica que establece como primer paso la identificación de factores que influyen en 
la percepción o condiciones de seguridad, lo que permitirá: elaborar un diagnóstico 
preliminar; definir prioridades de análisis; y determinar qué unidades o personas deberán 
ser invitadas a sesiones posteriores. 
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ACUERDO N°3: Identificación de factores de inseguridad y elaboración de diagnóstico 
preliminar. 
 

6. LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 
 
Los representantes estudiantiles informan que presentarán un formulario de percepción de 
seguridad para ser distribuido entre estudiantes de ambos campus. 

ACUERDO N°4:  

• Se solicitará apoyo a la Dirección de Comunicaciones para la difusión institucional 
del formulario. 

• Las respuestas serán anónimas y se establecerá un plazo de cierre. 
• La información será sistematizada para la sesión del 8 de enero. 

Se sugiere complementar con espacios presenciales de diálogo, cuyos resultados deberán 
quedar registrados en actas 

 
7. SOLICITUD DE ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 

 

ACUERDO N°5: Para la próxima sesión se solicitarán los siguientes antecedentes: 

• Registros institucionales de incidentes o denuncias sobre hechos delictuales. 
• Información sobre protocolos vigentes. 
• Datos provenientes de unidades relevantes (Jurídica, Seguridad, Género). 

 
8. CIERRE 

 
No habiendo más temas que tratar, la sesión finaliza a las 15:05 horas. 

 
 
 
Marcia Fuentes Morales 
Ministra de Fe – Comisión Ad Hoc de Seguridad 
Universidad de O’Higgins 
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